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I) INTRODUCCIÓN 
 

La administración de la maestra Delfina Gómez Álvarez gobernadora constitucional del Estado de 
México, busca construir un gobierno democrático, transparente y de rendición de cuentas para la 
ciudadanía, brindando instrumentos para evitar el abuso del poder y garantizar honestidad, 
eficiencia y eficacia de los gobiernos estatal y municipales. 

 

Las condiciones sociales y necesidades crecientes de recursos que hoy imperan en México, para 
mejorar la calidad de vida y bienestar de la población, requieren la aplicación de nuevas 
herramientas para mejorar la gestión pública en los tres órdenes de gobierno, derivado de este 
fenómeno se demandan sistemas de evaluación del desempeño que apoyen la transformación 
positiva del entorno que nos ocupa: el Municipal.  

  

Ahora bien y partiendo de que en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se establece que los recursos económicos de que disponga la federación, las entidades 
federativas y los municipios, se deberán administrar con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez, se requiere que los presupuestos de los municipios sean evaluados 
para identificar los resultados obtenidos en cumplimiento a los objetivos planteados para cada uno 
de los programas y proyectos preestablecidos en el plan de desarrollo municipal, que a su vez 
deberá estar alineado a los planes de desarrollo nacional y estatal. 

 

Para el caso del Estado de México, en los artículos 7, 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado 
de México y Municipios, se estipula que los planes y programas deberán ejecutarse con 
oportunidad, eficiencia y eficacia; e integrarse, a una metodología que contenga un diagnóstico, 
prospectiva, objetivos, metas, estrategias, prioridades y líneas de acción; dichos planes y 
programas al ser sujetos a la asignación de recursos, de responsabilidades y de tiempos de 
ejecución (Programa Operativo Anual) con un control, seguimiento de acciones y evaluación de 
resultados, se sujetan a su vez a un  monitoreo y evaluación de indicadores, que determinen el 
desempeño de la gestión pública. 

 

 

Otro de los propósitos es mejorar la toma de decisiones mediante la identificación de logros, o en 
su caso, el incumplimiento de metas, dando la oportunidad de modificar y reorientar las acciones, 
todo ello para lograr que se opere una gestión gubernamental con base en buenos resultados. El 
PbR el Presupuesto basado en Resultados tiene el propósito de impulsar una propuesta integral 
para la evaluación de las políticas públicas, los programas presupuestarios y el desempeño de los 
ayuntamientos municipales.  

 

El uso del PbR ofrece un esquema de apoyo a la evaluación del desempeño y constituye una valiosa 
herramienta mediante la cual este municipio podrá orientar sus acciones, de acuerdo con la visión 
y estrategias prioritarias del Plan de Desarrollo Municipal de Calimaya 2025-2027. 
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La evaluación forma parte de un proceso de mejora continua, con base en la planeación estratégica 
y presupuestal, ya que se valora el cumplimiento de objetivos, la aplicación de los recursos públicos 
y su aprovechamiento. Dicho proceso permite dar a conocer a la población el alcance, impacto y 
beneficio de las acciones realizadas en el quehacer público de los ayuntamientos mediante la 
ejecución del presupuesto. 

 

Es así como surge la obligación de la Administración Municipal 2025-2027 de elaborar informes 
que se darán a conocer a la población sobre el desempeño y resultados de la gestión institucional, 
así como del avance de los planes y programas vigentes, brindando la oportunidad de que la 
ciudadanía reconozca y apruebe la gestión gubernamental, la manera en que se administran los 
recursos públicos y como se construye el desarrollo local. 

 

El segundo informe trimestral de avance de las acciones comprometidas en las metas del programa 
anual y el presupuesto de egresos (avance programático-presupuestal), permite conocer la 
valoración de su cumplimiento, al término del periodo de mayo-junio de 2025. Lo anterior se 
realiza comparando las cantidades de las metas alcanzadas, respecto a las programadas, utilizando 
entre otros, el formato PbRM-8c de registro de avance de metas, el cual refleja la cantidad avanzada 
y el porcentaje relativo a lo ya programado de manera anual. 

 

La administración del C. Omar Guillermo Sánchez Velázquez pretende impulsar y orientar las 
políticas públicas con base en resultados, partiendo del conocimiento del impacto en el ciudadano 
y su comunidad, en el campo social, económico y ambiental. 
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II) PRESENTACIÓN 

 

En cumplimiento a los artículos 19 y 20 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 
18 fracción VI de su Reglamento y 327-A Código Financiero del Estado de México y Municipios, la 
UIPPE municipal deberá presentar al Presidente Municipal y al Cabildo, un reporte de evaluación 
sobre el comportamiento del avance de logros y resultados. 

 

El Plan de Desarrollo Municipal de Calimaya 2025-2027  como instrumento rector de la planeación 
municipal, surge por un lado, como el documento que cumple con el mandato de la Constitución 
Política de los Estados Mexicanos y por otro lado; como la necesidad de vincular políticas de 
mediano y largo plazo en los temas más álgidos en el territorio calimayense para alcanzar un 
desarrollo social, económico, ambiental y territorial sostenible, que nos permita caminar hacia la 
igualdad real de todas y todos. 

 

El PDMC 2025-2027 da a conocer los retos sociales, económicos, ambientales, territoriales y de 
seguridad pública, y plantea enfrentarlos mediante Siete Ejes. Cuatro “Ejes de Cambio” y Tres “Ejes 
Transversales”, que se piensan de manera vinculada, transversal y coordinada. 

  

Ejes del Cambio: 

 

1. Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo. “Estado de Derecho y austeridad”; 

2. Bienestar ambiental y acceso universal al agua. “Preservación y promoción ecológica”; 

3. Empleo digno y desarrollo económico. “Inclusión para el bienestar y la prosperidad”; 

4. Bienestar Social. “Combate a la pobreza y atención a grupos en situación de vulnerabilidad”; 

 

Ejes Transversales:  

 

1. Igualdad de género; 

2. Construcción de la paz y seguridad; 

3. Cumplimiento a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

Es de resaltar que los objetivos y metas del PDMC 2025-2027 se articulan con la estructura 
programática autorizada por las autoridades correspondientes. 

 

De la misma forma el PDMC 2025-2027 mediante la Unidad de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación Municipal de Calimaya (UIPPE) y en coordinación con el Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de México (COPLADEM) será evaluado habitualmente y 
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en su caso podrá ser revisado y actualizado si ocurren cambios significativos en el contexto que hoy 
prevalece y del cual emanó.  

 

En el proceso de seguimiento y evaluación se promoverá la colaboración ciudadana y se darán a 
conocer los resultados con el fin de suscitar la transparencia y la rendición de cuentas. 

 

La misión municipal de la administración “Calimaya 2025-2027” es cimentar una administración 
establecida en una nueva relación de confianza e intervención ciudadana. Para lograrlo, se han 
sistematizado los principios de la Cuarta Transformación en las tres principales características 
temáticas de este objetivo: 

 

• Gobierno Transparente (No Mentir) 

• Gobierno Eficiente (No Robar) 

• Gobierno Democrático (No Traicionar) 

 

La visión es el compromiso del Gobierno Municipal de Calimaya de regirse por estos tres   principios, 
esto con el propósito de alcanzar una comunicación diferente en la que, las y los calimayenses 
colaboren de manera activa con el Gobierno Municipal. 
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III) ACTUALIZACIÓN DEL ESQUEMA FODA 

 

 

Eje 1. Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo “Estado de Derecho y 

austeridad” 

   

Diagnóstico de la Estructura 
programática bajo el esquema 

FODA 

Objetivos del PDM 

 

2025 – 2027 

Programa 
presupuestario y 
PDM 2025-2027 

Proyecto  Dependencia 
responsable 

Un gobierno cercano a la gente, “el poder de servir” 

Fortalezas: Los ciudadanos 
calimayenses tienen un buen 
nivel de confianza en el 
Presidente Municipal quien ha 
impulsado políticas públicas 
como las de ofrecer servicios 
públicos de calidad, bienestar 
social para grupos vulnerables, 
desarrollo económico a través 
del arte y cultura propias del 
municipio; y la de contar con una 
seguridad pública capacitada y 
suficiente. La secretaría 
particular genera fluidez en la 
conducción de las políticas de 
gobierno al recibir en audiencia 
de lunes a viernes a los 
ciudadanos de todas las 
comunidades. 

 

Oportunidades. En tres meses 
de gobierno, se ha avanzado en 
actividades encaminadas a que 
la población de todos los niveles 
se identifique con las políticas 
públicas de la actual 
administración. Para ello y en 
coordinación con el Cabildo y los 
Directores de las unidades 
administrativas establezcan 
gestiones sólidas con los tres 
órdenes de gobierno, que se 
traduzcan en apoyos para el 
municipio, a corto y mediano 
plazo.  

 

1.1 Instituir un gobierno 

para todas y todos, 

cercano y honesto. 

 

01030101 

  Conducción de las 

políticas de gobierno  

 

010301010101 

  Relaciones públicas  

Presidencia 

01030101 

  Conducción de las 

políticas de gobierno  

010301010201   

Audiencia pública y 

consulta popular  

Secretaria particular  

01030101 

  Conducción de las 

políticas de gobierno  

010301010201   

Audiencia pública y 

consulta popular  

Coordinación de Giras 

y Logística 

01030101 

  Conducción de las 

políticas de gobierno  

010301010201   

Audiencia pública y 

consulta popular  

Coordinación de 

Atención Ciudadana 

01030101 

  Conducción de las 

políticas de gobierno  

010301010101   

Relaciones públicas  

Secretaria Técnica 

01070101   

Seguridad pública  

010701010101   

Operación y vigilancia 

para la seguridad y 

prevención del delito  

Secretaria Técnica del 

Consejo Municipal de 

Seguridad Pública 

01030501   

Asistencia jurídica al 

ejecutivo  

010305010105   

Asesoría jurídica al 

ayuntamiento  

Consejería Jurídica 

01030101 

  Conducción  

de las políticas de gobierno  

010301010201   

Audiencia pública y 

consulta popular  

Oficialía de Partes 

01030101 

  Conducción de las 

políticas de gobierno  

010301010101  

 Relaciones públicas  

Regiduría I 

01030101 

  Conducción de las 

políticas de gobierno  

010301010101   

Relaciones públicas  

Regiduría II 

01030101  Conducción de 

las políticas de gobierno  

010301010101   

Relaciones públicas  

Regiduría III 
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Debilidades: Que la 
simplificación administrativa no 
sea tan eficaz y eficiente para la 
operatividad de los servicios 
públicos y no se logre alcanzar la 
mejora regulatoria por falta de 
infraestructura tecnológica, que 
un municipio como Calimaya no 
posee. 

  
Amenazas: Que las autoridades 
del Ayuntamiento se concentren 
en vigilar únicamente que el 
personal contratado cumpla con 
perfiles profesionales y no se dé 
el peso a las propuestas y 
gestiones que han logrado en 
poco tiempo de gobierno. Las 
evaluaciones de desempeño se 
deben atribuir a las áreas a las 
que la ley otorga dichas 
funciones y a las que indique el 
presidente Municipal; quien es 
finalmente quien tiene la visión 
completa de las actividades de 
cada uno de los servidores 
públicos de su Gabinete. El rotar 
continuamente al personal 
pausa la medición del 
desempeño de los programas 
que requieren resultados a corto 
y mediano plazo. 

 

 

 

01030101 

  Conducción de las 

políticas de gobierno  

010301010101   

Relaciones públicas  

Regiduría IV 

01030101 

  Conducción de las 

políticas de gobierno  

010301010101   

Relaciones públicas  

Regiduría V 

01030101 

  Conducción de las 

políticas de gobierno  

010301010101   

Relaciones públicas  

Regiduría VI 

01030101 

  Conducción de las 

políticas de gobierno  

010301010101  

 Relaciones públicas  

Regiduría VII 

01080301   

Comunicación pública y 

fortalecimiento informativo  

010803010103   

Difusión y 

comunicación 

institucional  

Dirección de 

Comunicación Social 

01080301   

Comunicación pública y 

fortalecimiento informativo  

010803010103   

Difusión y 

comunicación 

institucional  

Coordinación de 

Gobierno Digital 

01080501   

Gobierno electrónico  

010805010103   

Innovación 

gubernamental con 

tecnologías de 

información  

Coordinación de 

Tecnologías de la 

Información 

Diagnóstico de la Estructura 
programática bajo el esquema 

FODA 

Objetivos del PDM 

 

2025 – 2027 

Programa 
presupuestario y 
PDM 2025-2027 

Proyecto  Dependencia 
responsable 

Combate a la corrupción 

Fortalezas: Entre las 
atribuciones que le confiere la 
ley al Órgano Interno de Control 
Municipal, están la de verificar 
que el gasto público se realice 
conforme a la normatividad 
aplicable, los programas 
aprobados y los montos 
autorizados, garantizando la 
eficiencia y legalidad del uso de 
los recursos públicos. La 
investigación de irregularidades, 
actos u omisiones que puedan 
constituir faltas administrativas o 
conductas ilícitas, lo que ayuda a 
detectar y sancionar la 

1.2 Eliminar la 

corrupción en todas sus 

formas y modalidades. 

 

01030401   

Función pública y combate 

a la corrupción  

010304010101   

Fiscalización, control 

y evaluación interna 

de la gestión pública  

 

 

 

 

Sindicatura 1 

01030401   

Función pública y combate 

a la corrupción  

010304010101   

Fiscalización, control 

y evaluación interna 

de la gestión pública  

Órgano Interno de 

Control Municipal 

01030401   

Función pública y combate 

a la corrupción  

010304010101   

Fiscalización, control 

y evaluación interna 

de la gestión pública  

Departamento de 

Auditoria Administrativa 

y Financiera 
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corrupción y otros actos de 
irregularidad. La promoción de la 
transparencia y rendición de 
cuentas presentando informes 
de las auditorías y revisiones, lo 
que permite a la ciudadanía y a 
otras instancias tener acceso a 
información sobre la gestión 
pública, promoviendo la 
transparencia y la rendición de 
cuentas.  

La prevención de la corrupción 
mediante la fiscalización, la 
investigación y la promoción de 
la transparencia, creando un 
disuasivo para conductas poco 
éticas. 

 

Oportunidades.  La promoción 
activa de la creación y mejora de 
mecanismos de control para 
prevenir riesgos y garantizar el 
cumplimiento de las normas y 
procedimientos. 

 

Debilidades: Un OIC que no 
contribuye a la mejora continua 
de la gestión pública mediante la 
identificación de áreas de mejora 
y la propuesta de acciones 
correctivas para optimizar los 
procesos y los resultados. 

  
Amenazas: La falta de 
transparencia con el Presidente 
y el Cabildo del ayuntamiento, en 
cuanto a informarles sobre los 
resultados de las auditorías y 
revisiones, de manera puntual, lo 
que les permitiría tomar 
decisiones más informadas en 
pro de mejorar la gestión pública. 

 

 

01030401  

 Función pública y combate 

a la corrupción  

010304010102   

Participación social en 

la formulación, 

seguimiento, control y 

evaluación interna de 

obras, programas y 

servicios públicos  

Departamento de 

Auditoria de Obra 

Pública 

 

01030402   

Sistema Anticorrupción 

del Estado de México y 

Municipios  

010304020101   

Prevención, 

detección, 

disuasión, sanción 

y combate a la 

corrupción  

Departamento de 

Resolución  

01030402   

Sistema Anticorrupción 

del Estado de México y 

Municipios  

010304020201  

Responsabilidades 

administrativas  

Departamento de 

Sustanciación  

01030402   

Sistema Anticorrupción del 

Estado de México y 

Municipios  

010304020204   

Investigación de faltas 

administrativas  

Departamento de 

Investigación  

Transparencia y rendición de cuentas 

Diagnóstico de la Estructura 
programática bajo el esquema 

FODA 

Objetivos del PDM 

 

2025 – 2027 

Programa 
presupuestario y 
PDM 2025-2027 

Proyecto  Dependencia 
responsable 

Fortalezas: El sistema de quejas 
y denuncias que ha 
implementado el municipio ya 
tiene avances en instauración de 

1.3 Cimentar una 

administración pública 

municipal honesta, 

transparente, 

responsable, austero y 

01080401   

Transparencia  

010804010101   

Vinculación ciudadana 

con la administración 

pública  

Unidad de 

Transparencia  
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procedimientos administrativos 
en coordinación con la 
SECOGEM.  

 

Oportunidades.  Una Tesorería 
municipal transparente 
fortalecerá la confianza pública, 
reducirá la corrupción y 
optimizará el uso de los recursos 
públicos.  Para lo anterior se 
requiere la publicación de 
información clara sobre ingresos, 
egresos, de manera oportuna 
para el cumplimiento de los 
ordenamientos aplicables. 

 

Debilidades: La falta de 
disciplina fiscal y financiera que 
se encontró en el municipio al 
inicio de la administración dejó 
en evidencia que se llevaba un 
control deficiente del ingreso, del 
gasto y una escasa veracidad en 
la rendición de cuentas. 

 
Amenazas: La Insuficiente 
recaudación de ingresos para 
sufragar los gastos de los 
programas de política pública. La 
incapacidad técnica y humana 
de los servidores públicos 
encargados de realizar las 
investigaciones, causando 
malas prácticas en la 
instauración de procedimientos 
administrativos y, en 
consecuencia, en las sanciones 
conforme a la ley. 

 

 

 

sin corrupción, que 

rinda cuentas claras, a 

través de la 

profesionalización de 

las personas servidoras 

públicas y la 

simplificación de los 

procesos 

administrativos, y la 

sanción de cualquier 

acto de corrupción.  

 

 

01050206   

Consolidación de la 

administración pública de 

resultados  

 

 

010502060401   

Simplificación y 

modernización de la 

administración pública  

Coordinación Municipal 

de Mejora Regulatoria 

 

 

01050202   

Fortalecimiento de los 

ingresos  

010502020101   

Captación y 

recaudación de 

ingresos 

Tesorería Municipal 

01050202   

Fortalecimiento de los 

ingresos  

010502020401   

Registro y control de 

caja y tesorería  

Sub tesorería 

01080102   

Modernización del catastro 

mexiquense  

0108010201   

Desarrollo catastral  

Catastro Municipal 

 01050202   

Fortalecimiento de los 

ingresos  

0105020201  

 Recaudación, control 

y fiscalización de 

ingresos  

Coordinación de 

Ingresos 

01050205   

Planeación y presupuesto 

basado en resultados  

010502050109   

Integración, 

seguimiento y control 

presupuestal del 

ayuntamiento  

Coordinación de 

Egresos 

01050205   

Planeación y presupuesto 

basado en resultados  

 010502050203   

Registro, control 

contable-presupuestal 

y cuenta de la 

hacienda pública 

municipal 

Coordinación de 

Contabilidad 

01050206   

Consolidación de la 

administración pública de 

resultados  

010502060201   

Adquisiciones y 

servicios 

Coordinación de 

Adquisiciones, 

Licitaciones y Compras 

 01050206   

Consolidación de la 

administración pública de 

resultados  

010502060101   

Administración de 

personal  

Coordinación de 

Recursos Humanos 

Estado de Derecho y cultura de la legalidad 

Diagnóstico de la Estructura 
programática bajo el esquema 

FODA 

Objetivos del PDM 

 

2025 – 2027 

Programa 
presupuestario y 
PDM 2025-2027 

Proyecto  Dependencia 
responsable 

Fortalezas: Los ciudadanos del 
municipio de Calimaya 
demostraron una participación 
activa en la elección del cambio 
de sus representantes, lo que 
implica que sus creencias, 
valores y actitudes dan valor al 

1.4 Contar con una 

sociedad regida por el 

Estado de Derecho, 

además de promover la 

cultura de legalidad en 

todas las áreas de la 

vida pública y privada, a 

01030903   

Justicia Cívica Municipal  

010309030101   

Mediación, 

conciliación y función 

calificadora municipal  

 

 

Juzgado Cívico 

01080101   

Protección jurídica de las 

personas  

 010801010101   

Asesoría jurídica para 

los mexiquenses  

Oficialía del Registro 

Civil 1 
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sistema legal, lo respetan y lo 
defienden. 

 

Oportunidades. Que los 
encargados de fomentar el 
Estado de Derecho en el 
municipio participen activamente 
en la creación de una cultura de 
la legalidad que lo respalde y que 
esta genere estabilidad social, 
desarrollo económico y la 
protección de los derechos 
humanos 

 

Debilidades: Se inició la 
administración con una 
constante defensa del principio 
de legalidad, la ciudadanía 
luchaba contra el autoritarismo y 
abuso del poder de personas 
que utilizan estos medios como 
solución de conflictos sociales. 

  
Amenazas: Partiendo de que la 
sociedad rechaza la corrupción, 
se requiere dar pasos firmes en 
la cultura de anticorrupción 
dentro de las unidades 
administrativas del 
ayuntamiento, toda vez que la 
sociedad se mantiene 
expectante de la gestión y exige 
resultados visibles del gobierno 
municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

fin de garantizar el 

bienestar y la paz social 

 

01080101   

Protección jurídica de las 

personas  

010801010201   

Actualización y 

operación del registro 

civil  

Oficialía del Registro 

Civil 2 

 

01020401   

Derechos humanos 

 

 

 

 

  

010204010101   

Investigación, 

capacitación, 

promoción y 

divulgación de los 

derechos humanos  

 

Defensoría Municipal 

de los Derechos 

Humanos 

01050206 

Consolidación de la 

administración pública de 

resultados 

010502060102   

Selección, 

capacitación y 

desarrollo de personal  

Coordinación de 

Eventos Especiales 

01030201   

Democracia y pluralidad 

política  

 010302010103   

Capacitación para el 

desarrollo de la 

cultura política  

Dirección de Gobierno 

01030201  

 Democracia y pluralidad 

política  

 010302010103   

Capacitación para el 

desarrollo de la 

cultura política  

Coordinación de 

Organizaciones Civiles, 

Vecinales y del Campo 

Coordinación municipal e interestatal 

Diagnóstico de la Estructura 
programática bajo el esquema 

FODA 

Objetivos del PDM 

 

2025 – 2027 

Programa 
presupuestario y 
PDM 2025-2027 

Proyecto  Dependencia 
responsable 

Fortalezas: La Secretaria del 
Ayuntamiento cuenta con la 
capacidad para coordinar, 
comunicar, gestionar, organizar 

1.5 Impulsar la 

coordinación 

institucional entre el 

municipio y los ámbitos 

federal y estatal que 

permita potenciar su 

01030902   

Reglamentación municipal  

010309020101   

Revisión y emisión de 

la reglamentación 

municipal  

Secretaria del 

Ayuntamiento 

01030902   010309020101   
Coordinación de 

Archivo 
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y apoyar la toma de decisiones al 
interior del Ayuntamiento. 

 

Oportunidades. La 
colaboración interinstitucional es 
un elemento clave para fomentar 
la mejora de las capacidades de, 
esto debe lograrse mediante 
convenios celebrados entre 
dependencias u organismos 
descentralizados de las 
Administraciones Federal, 
Estatal o de los municipios, sin 
olvidar el fomento a la 
participación de estos últimos en 
investigaciones y proyectos que 
mejoren la gestión pública. 
Sobre todo, por la fuerte 
dependencia que existe del 
ayuntamiento hacia los recursos 
federales y estatales  

 

Debilidades. El exceso de 
requisitos para los trámites y 
autorizaciones dificulta el acceso 
a los servicios públicos y los 
tiempos de respuesta pueden 
tornarse lentos lo que causa 
incomodidad a los ciudadanos y 
no aporta confianza hacia la 
administración. Los 
procedimientos y requisitos para 
trámites similares en diferentes 
departamentos del 
Ayuntamiento, genera confusión 
y dificultad para los ciudadanos 

 

Amenazas:  

Puede haber falta de asesoría y 
apoyo técnico a las unidades 
administrativas para simplificar 
los procedimientos 
administrativos, y falta de 
coordinación con las 
instituciones estatales o 
federales que rigen el quehacer 
del gobierno municipal en el 
ámbito de sus respectivas Áreas. 

 

 

 

 

 

 

desarrollo y 

gobernabilidad.  

 

Reglamentación municipal  Revisión y emisión de 

la reglamentación 

municipal  

01030301   

Conservación del 

patrimonio público  

010303010101   

Conservación, 

restauración y difusión 

del patrimonio cultural  

Control Patrimonial 

01030902   

Reglamentación municipal  

010309020101   

Revisión y emisión de 

la reglamentación 

municipal  

 

Junta Municipal de 

reclutamiento 

01050206   

Consolidación de la 

administración pública de 

resultados  

010502060201  

 Adquisiciones y 

servicios  

Coordinación de 

Control Vehicular 

01050205   

Planeación y presupuesto 

basado en resultados  

010502050107   

Planeación y 

evaluación para el 

desarrollo municipal  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UIPPE 

01050205   

Planeación y presupuesto 

basado en resultados  

  

010502050108   

Operación y 

seguimiento del 

COPLADEMUN  
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Eje 2. Bienestar ambiental y acceso universal al agua “Preservación y promoción ecológica” 

 

 

Diagnóstico de la Estructura 
programática bajo el esquema 

FODA 

Objetivos del PDM 

 

2025 – 2027 

Programa 
presupuestario y 
PDM 2025-2027 

Proyecto  Dependencia 
responsable 

Agua para todos, hacia un nuevo modelo de gestión del agua 

Fortalezas: Se tienen 
identificadas las principales 
necesidades de las 
comunidades de Calimaya para 
lograr el acceso universal al 
agua y se tienen previstas obras 
en mayor medida en aquellas 
zonas rurales de difícil acceso 
para atender a la población 
marginada, echar a andar 
plantas potabilizadoras y el 
adecuado tratamiento de aguas 
residuales en zonas 
urbanizadas. 

 

Oportunidades.  Fomentar el 
impulso a un Nuevo Modelo para 
la Gestión del Agua, este modelo 
se basa en manejar el agua por 
encima del interés particular, en 
favor del interés de la población 
y para el desarrollo de la 
agricultura, la industria y el 
abasto público. 

 

Debilidades: Las obras 
hidráulicas de almacenamiento, 

distribución, drenaje, 
saneamiento y los sistemas de 
riego presentan daños, averías y 
deterioro imposibilitando el 
cumplimiento total de sus 
funciones o en algunos casos se 
encuentran totalmente 
inoperables. 

 
Amenazas: El aprovechamiento 
y recuperación de aguas aun es 

.2.1 Garantizar el 

Derecho Humano al 

agua, en forma 

sustentable,  

suficiente, salubre y 

asequible, así como 

preservar el equilibrio 

hidrológico 

 

02010501   

Manejo sustentable y 

conservación sostenible de 

los ecosistemas y la 

biodiversidad  

020105010102   

Conservación ecológica 

sostenible y protección 

de la flora y fauna  

 

 

 

Dirección de Ecología 

y Desarrollo 

Sostenible 
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bajo, siendo que la utilización del 
agua de primer uso se centra en 
las actividades industriales, y de 
extracción para el abasto de 
puntos fuera del municipio, sin 
permitir la recuperación de los 
niveles normales de 
almacenamiento. 

 

 

Diagnóstico de la Estructura 
programática bajo el esquema 

FODA 

Objetivos del PDM 

 

2025 – 2027 

Programa 
presupuestario y 
PDM 2025-2027 

Proyecto  Dependencia 
responsable 

Restauración, conservación y mejora de los bosques y del medio ambiente 

Fortalezas: Las áreas naturales 
del municipio constituyen el 
principal instrumento para 
canalizar los esfuerzos de 
conservación de la diversidad 
biológica a través de la 
delimitación de zonas del 
territorio con formaciones 
forestales. 

 

Oportunidades.   La diversidad 
biológica del municipio permite 
generar proyectos de 
mantenimiento de los procesos 
ecológicos como la recuperación 
del suelo y protección de 
cuencas donde se origina el 
proceso hidrogógico. 

 

Debilidades: La falta de con 
concientización de la población 
de las periferias de áreas verdes 
al necesitar sustento económico, 
practican en ellas la tala ilegal, el 
pastoreo y las quemas de 
pastizales con la finalidad de 
inducir renuevos de pasto que 
sirvan de alimento a su ganado, 
así mismo la invasión urbana 
impacta estas áreas. 

 
Amenazas: Las deficiencias de 
los instrumentos de 
ordenamiento territorial y 
ecológicos (el Plan Municipal de 

Desarrollo Urbano y el Programa 
de Ordenamiento Ecológico 
Local) que condicionan al 
ayuntamiento a ejercer 
incorrectamente el uso y destino 
del suelo, y la escasa 

2.2 Promover las 

acciones necesarias 

para el mantenimiento, 

recuperación, 

restauración, vigilancia 

y protección del Área 

Natural Protegida “Área 

de Protección de Flora y 

Fauna Nevado de 

Toluca” así como de los 

ecosistemas naturales 

del territorio 

calimayense 

02010501   

Manejo sustentable y 

conservación sostenible de 

los ecosistemas y la 

biodiversidad  

020105010102   

Conservación ecológica 

sostenible y protección 

de la flora y fauna  

 

 

 

Subdirección de 

Ecología 

2.3 Prevenir la 

contaminación 

atmosférica, así como 

promover la adaptación 

y la mitigación 

al cambio climático. 

02010401  

 Protección al ambiente 

para el bienestar  

020104010301   

Concertación y 

participación ciudadana 

para la protección del 

ambiente  

 

 

Subdirección del 

Medio Ambiente 

2.4 Impulsar el 

ordenamiento territorial 

a través de 

instrumentos de 

planeación y desarrollo 

que promuevan la 

conservación ambiental 

de forma sostenible. 

 

02010401  

 Protección al ambiente 

para el bienestar  

020104010501   

Prevención y control de 

la contaminación del 

suelo  

 

 

 

Departamento de 

Procedimientos y 

Dictaminación 
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identificación de proyectos, 
obras y acciones en materia de 

movilidad, espacio público, 
imagen urbana, que coadyuven 
al bienestar de toda la población. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diagnóstico de la Estructura 
programática bajo el esquema 

FODA 

Objetivos del PDM 

 

2025 – 2027 

Programa 
presupuestario y 
PDM 2025-2027 

Proyecto  Dependencia 
responsable 

Protección animal 

Fortalezas: La Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México 
establece que los Ayuntamientos 
crearan las Unidades 
Municipales de Control y 
Bienestar Animal. 

 

Oportunidades. Cada día se 
acrecienta la necesidad de 
brindar una mejor atención de 
salud animal, a las mascotas 
domésticas, como los son perros 
y gatos, que en su mayoría 
forman parte de los hogares de 
las familias de Calimaya, pero 
sobre todo, a aquellos que viven 
en situación de calle.  

 

Debilidades: Si bien los 
programas de vacunación y 
esterilización han sido 
fundamentales para reducir la 
incidencia de enfermedades y 

mejorar el bienestar animal, 
persisten desafíos en áreas 
rurales y de bajos recursos, 

2.5 Fomentar entre los 

calimayenses el 

respeto, cuidado, 

protección y bienestar 

animal. 

 

02010502   

Protección, control y 

bienestar animal 

020105020101  

Concientización y 

canalización Animal 

 

 

 

Unidad de Control y 

Bienestar Animal 
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donde el acceso a estos 
servicios es limitado. 

 
Amenazas: La existencia de 
enfermedades zoonóticas, como 
toxocariasis, borreliosis, 
rickettsiosis, dirofilariosis, 

leishmaniosis, quinococosis y 
sarna sarcóptica son problemas 
que de no atenderse pueden 
convertirse en un problema 
público sanitario. 

 

 

Diagnóstico de la Estructura 
programática bajo el esquema 

FODA 

Objetivos del PDM 

 

2025 – 2027 

Programa 
presupuestario y 
PDM 2025-2027 

Proyecto  Dependencia 
responsable 

Energías limpias 

 

Fortalezas: El marco normativo 
regula con mucho detalle 
mediante disposiciones 
específicas las buenas prácticas 
y gestiones de los sectores 
públicos y productivos, en 
materia de energías limpias y 
renovables. 

 

Oportunidades.  Los 
ordenamientos legales anticipan 
una nueva etapa en la gestión de 
los flujos de materiales y energía 
natural con los que el municipio 
cuenta, por lo que se hace 
indispensable anexar al 
municipio a una agenda de 
mitigación y adaptación al 
cambio climático para las 
próximas décadas 

 

Debilidades: Siguen siendo 
insuficientes los esfuerzos para 
llevar el servicio de 
electrificación y alumbrado 
público a más comunidades, con 
el propósito de mejorar su 
calidad de vida y la seguridad de 
sus localidades. 

 
Amenazas: Es necesario agilizar 
la implementación de proyectos 
para mitigar exitosamente el 

2.6 Impulsar al 

desarrollo de 

infraestructura para el 

aprovechamiento 

de energías limpias 

para la sostenibilidad 

económica y social del 

municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

02010401   

Protección al ambiente 

para el bienestar  

020104010302   

Promoción de la cultura 

ambiental  

 

 

 

Educación Ambiental 

para el Desarrollo 

Sostenible 
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cambio climático y el aumento de 
las temperaturas. 

 

 

 

 

Diagnóstico de la Estructura 
programática bajo el esquema 

FODA 

Objetivos del PDM 

 

2025 – 2027 

Programa 
presupuestario y 
PDM 2025-2027 

Proyecto  Dependencia 
responsable 

Gestión integral de residuos 

Fortalezas: El marco regulatorio, 
ha venido evolucionando y 
especializándose en el manejo 
de residuos peligrosos RP, de 
manejo especial RME y sólidos 
urbanos RSU en la llamada 
Economía Circular. 

 

Oportunidades.  Los problemas 
medioambientales de Calimaya 
deben ser atendidos con 
acciones preventivas desde la 
formación educativa, por lo que 
se pretende incrementar la 
certificación de las escuelas 
públicas de los tipos básico y 
medio superior como espacios 
ambientalmente responsables. 

 

Debilidades: La falta de 
infraestructura, colectores de 
residuos y los medios de 
transporte propiedad del 
municipio. 

 
Amenazas: La falta de una 
política estatal de prevención y 
gestión integral de residuos 

sólidos. Desde su recolección 
hasta su disposición final. 

 

 

 

 

 

 

2.7 Disminuir el impacto 

generado por los 

residuos sólidos, a 

través de mejorar los 

mecanismos de manejo 

integral de residuos, 

priorizando su 

separación, 

aprovechamiento y 

tratamiento. 

.  

 

02010501   

Manejo sustentable y 

conservación sostenible de 

los ecosistemas y la 

biodiversidad  

020105010102   

Conservación ecológica 

sostenible y protección 

de la flora y fauna  

 

 

 

 

Dirección de Ecología 

y Desarrollo 

Sostenible 

02010101   

Gestión integral de 

residuos sólidos  

020101010101   

Manejo integral de 

residuos sólidos  

Limpia 

02010101   

Gestión integral de 

residuos sólidos  

020101010102   

Coordinación para 

servicios de limpia y 

recolección de 

desechos sólidos  

Servicios de 

Recolección de 

Basura 
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Eje 3. Empleo digno y desarrollo económico “Inclusión para el bienestar y la prosperidad” 

 

 

Diagnóstico de la Estructura 
programática bajo el esquema 

FODA 

Objetivos del PDM 

 

2025 – 2027 

Programa 
presupuestario y 
PDM 2025-2027 

Proyecto  Dependencia 
responsable 

Impulso al empleo digno y al desarrollo económico 

Fortalezas: La diversidad en 
actividades del municipio y la 
capacitación en núcleos 
familiares mejora la 
empleabilidad de los 
trabajadores y de las personas 

con proyectos de autoempleo. 

 

Oportunidades.   Contar con 
capital humano que tenga 
habilidades, educación y 
capacidades laborales que 
permita atraer mejores 
inversiones. 

 

Debilidades: El nivel de 
ingresos de la población 
ocupada en el municipio 
presenta desigualdades 
considerables por lo que es 
importante concientizar a los 
empleadores para contribuir a la 
generación de oportunidades 
laborales dignas, incluyentes, 
dentro de un entorno de trabajo 
seguro y sin riesgos.  

 
Amenazas: El municipio 
presenta altos niveles de 
desempleo como resultando del 
crecimiento natural de la 
población, en desigualdad de 
condiciones. 

 

 

3.1 Impulsar el empleo 

digno y el desarrollo 

económico para 

mejorar el ingreso y el 

bienestar de la 

población, 

especialmente de los 

grupos vulnerables. 

 

 

03010201  

 Empleo 

 

 

 

 

030102010202  

Colocación de 

trabajadores 

desempleados  

 

 

Coordinación de 

Empleo 

 

 

 03010201  

 Empleo 

030102010203  Fomento 

y apoyo para el 

autoempleo  

Unidad de Fomento a 

la Inversión 
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Diagnóstico de la Estructura 
programática bajo el esquema 

FODA 

Objetivos del PDM 

 

2025 – 2027 

Programa 
presupuestario y 
PDM 2025-2027 

Proyecto  Dependencia 
responsable 

Construcción de entornos competitivos y aprovechamiento de la relocalización de las cadenas de valor 

 

Fortalezas: La participación en 
una amplia variedad de sectores 
que permiten diversificar la 
economía y reducir la 
dependencia excesiva en algún 
sector económico. 

 

Oportunidades.  El constante 
crecimiento de la vida urbana en 
la región en la se encuentra 
clasificado el municipio de 
Calimaya, hace que las unidades 
económicas proliferen 
ofreciendo diversidad de 
productos y servicios, 
principalmente de medianos y 
pequeños negocios. 

 

Debilidades: Los negocios 
familiares de temporada 
(navideños) y el tianguis local se 
desempeñan en la informalidad, 
lo que constituye un obstáculo 

para el crecimiento económico, 
ya que, no participan en las 
cadenas de valor. 

 
Amenazas: Que las políticas 
públicas no se enfoquen en 
mejorar el acceso al 
financiamiento, así como en 
capacitaciones y desarrollos de 
talento, sobre todo de los 
jóvenes. 

 

 

 

3.2 Promover la 

modernización de la 

economía, la 

formalización  

y el crecimiento de las 

empresas, de manera 

incluyente. 

 

03040201  

 Modernización Industrial y 

del Comercio  

 

030402010102  

Fortalecimiento a la 

micro y pequeña 

empresa  

 

Dirección de 

Desarrollo Económico 

 

03040201  

 Modernización Industrial y 

del Comercio  

 

030402010103  

Fortalecimiento a la 

competitividad  

Unidad de lo 

Contencioso 

03040201 

  Modernización Industrial y 

del Comercio  

 

030402010104  

Fortalecimiento al 

Comercio  

Unidad de Apertura 

Rápida de Empresas 

03040201  

 Modernización Industrial y 

del Comercio  

030402010104  

Fortalecimiento al 

Comercio  

Coordinación de 

Tianguis y Rastros 

Diagnóstico de la Estructura 
programática bajo el esquema 

FODA 

Objetivos del PDM 

 

2025 – 2027 

Programa 
presupuestario y 
PDM 2025-2027 

Proyecto  Dependencia 
responsable 

Fomento al turismo 

Fortalezas: El involucramiento 
de la comunidad y de los 
diferentes grupos que la 
integran, artesanos, prestadores 

3.3 Promover el turismo 

sostenible 

considerando sus tres 

dimensiones 

medioambiental, 

02040201   

Cultura y arte  

020402010101   

Difusión y servicios 

culturales del Estado de 

México  

Dirección de Cultura y 

Turismo 
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de servicios, emprendedores, 
residentes y pobladores 
originarios que promueven la 
conservación del medio 
ambiente, el aprovechamiento 
de los recursos públicos, la 
promoción de la actividad 
económica y la satisfacción de 
experiencias de los visitantes. 

 

Oportunidades.  Actividades 
culturales y turísticas, 
consideradas como turismo 
sostenible, corredores turísticos 
históricos y artesanías propias 
del municipio, con lo que se 
promueve la revalorización 
cultural de los visitantes hacia los 
pueblos originarios, las 
comunidades rurales, el 
patrimonio arquitectónico, la 

conservación del medio 
ambiente y la inclusión social. 

 

 

Debilidades: La falta de 
infraestructura apta para todos 
los visitantes, principalmente 
para quienes tienen alguna 

discapacidad que limite su 
movilidad. 

 
Amenazas: Se tienen problemas 
pendientes de solventar 
pobreza, marginación social, 
limitaciones técnicas y 
tecnológicas, falta de servicios e 
inseguridad pública. 

 

socioeconómica y 

territorial la 

comprensión y 

protección del 

patrimonio y la 

diversidad tanto natural 

como cultural.  

 

Diagnóstico de la Estructura 
programática bajo el esquema 

FODA 

Objetivos del PDM 

 

2025 – 2027 

Programa 
presupuestario y 
PDM 2025-2027 

Proyecto  Dependencia 
responsable 

Desarrollo agrario y dignificación del campo 

Fortalezas: El municipio cuenta 
con productos agrícolas, como el 
maíz cacahuazintle originario de 
la región que puede alcanzar el 
nivel productivo suficiente para el 
abasto local y de municipios 
vecinos. 

 

3.4 Impulsar las 

actividades productivas 

del municipio, 

alentando y 

organizando el 

desarrollo de la 

agricultura, ganadería, 

acuacultura, minería y 

de otras actividades 

económicas que 

propicien el bienestar. 

03040201  Modernización 

Industrial y del Comercio  

030402010104  

Fortalecimiento al 

Comercio  

 

 

 

 

 

Dirección del Campo 
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Oportunidades.  Desarrollo 
agrario y dignificación del 
campo, analizando los temas del 
sector agrícola, sector pecuario, 
acuacultura, agua en el sector 
primario y revalorización de la 
vida rural, para alcanzar la 
valorización, promoción y 
reconocimiento de las prácticas 

agrícolas, que sean respetuosas 
con el medio ambiente, 
socialmente justas y 
económicamente viables. 

 

Debilidades: No garantizar que 
todos los actores en la cadena 
alimentaria tengan acceso 
equitativo a recursos y 
oportunidades. 

 
Amenazas: La reducción 
indiscriminada de la frontera 
agrícola, expone que, por cada 
parcela sustraída al campo y 
cedida a la mancha urbana, se 
atenta contra la soberanía y 
seguridad alimentarias, con 
menor producción de alimentos y 
reduciendo la suficiencia de 
autoconsumo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diagnóstico de la Estructura 
programática bajo el esquema 

FODA 

Objetivos del PDM 

 

2025 – 2027 

Programa 
presupuestario y 
PDM 2025-2027 

Proyecto  Dependencia 
responsable 

 

Movilidad segura y de calidad 

Fortalezas: Los caminos libres 
de peaje representan una pieza 
fundamental en el desarrollo 
social y económico del municipio 
ya que, al ser accesibles para 
toda la población, sin distinción 
de clase social o capacidad 
económica, se convierten en un 
factor clave para promover la 
igualdad y garantizar el acceso a 
bienes y servicios básicos.  

3.5 Ofrecer una 

movilidad segura, digna 

y eficiente. 

 

Dirección de Movilidad 

 03050101  

Modernización de la 

movilidad y el transporte 

terrestre  

030501010105   

Apoyo municipal a las 

políticas para el 

desarrollo del 

transporte  
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Oportunidades.  Movilidad para 
la transformación y el bienestar, 
de las comunidades 
considerando temas de 
infraestructura, carreteras y 
transporte Público. 

 

Debilidades: El abandono del 
servicio que presta el transporte 
público, sumado a los altos 
costos de las tarifas, generan un 
rezago en el sistema de 
transporte público de pasajeros, 
aunado a que no se cuenta con 
una articulación adecuada para 

el uso de estos, lo que genera 
inconformidad en los usuarios.  

 

Amenazas: Cuanto mayor sea la 
superficie de la mancha urbana, 
mayor es la demanda de 
infraestructura vial y de servicios 
de transporte. 

 

 

 

Diagnóstico de la Estructura 
programática bajo el esquema 

FODA 

Objetivos del PDM 

 

2025 – 2027 

Programa 
presupuestario y 
PDM 2025-2027 

Proyecto  Dependencia 
responsable 

 

Infraestructura urbana y rural 

Fortalezas: El incremento de los 
conjuntos urbanos ha generado 
proyectos de condominios de 
interés social aprovechando la 
cercanía de los insumos para 
reducir costos. 

 

Oportunidades.  El crecimiento 
urbano ordenado, sostenible y la 
modernización de espacios, 
mejora la imagen del municipio 
haciendo más atractiva la 
inversión y el turismo. 

 

3.7 Fomentar 

comunidades y 

ciudades sostenibles 

mediante un 

crecimiento urbano 

ordenado e inclusivo, 

que promueva la 

inversión y el desarrollo 

para la prosperidad de 

la población y su 

entorno 

. 

 

01030801   

Política territorial moderna 

y sostenible   

 

 

 

010308010204  

Instrumentación urbana  

 

 

 

Departamento de 

Regularización 

territorial y Asuntos 

Metropolitanos 

 

 

01030801  

 Política territorial moderna 

y sostenible  

 

010308010201   

Planeación integral y 

concertada  

 

Dirección de 

Desarrollo Urbano 

01030801   

Política territorial moderna 

y sostenible 

 

010308010201  

 Planeación integral y 

concertada  

 

Coordinación de la 

Tenencia de la Tierra 
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Debilidades: La falta de 
especialistas en la planeación 
urbana, puede afectar a la 
percepción de un municipio en 
desarrollo. 

 
Amenazas: El crecimiento 
desproporcionado de la mancha 
urbana ha dado lugar a la 
proliferación de asentamientos 
irregulares y la invasión de áreas 
naturales, poniendo en riesgo la 
integridad ambiental y la calidad 
de vida de los calimayenses. 

 

 

 

 

01030201   

Democracia y pluralidad 

política  

010302010103   

Capacitación para el 

desarrollo de la cultura 

política  

Departamento de 

Inspección, 

Notificación y 

Supervisión  

3.8 Favorecer la 

intervención ciudadana 

en la ejecución de obras 

de infraestructura para 

el desarrollo social y 

económico del 

municipio mediante 

reuniones para 

concertar la obra 

pública municipal. 

3.9 Fortalecer la 

movilidad, servicios 

básicos y espacios 

públicos a través de 

obras de infraestructura 

mediante un desarrollo 

urbano sostenible. 

 

02020101  Infraestructura 

de  

espacios públicos 

 

 020201010104   

Supervisión de obras 

públicas  

Dirección Obras 

Públicas 

02020101  Infraestructura 

de espacios públicos 

 

020201010201  

Pavimentación de calles  

Coordinación de 

Supervisión de Obras 

02020101  Infraestructura 

de espacios públicos 

020201010502   

Proyectos para obras 

públicas  

Coordinación de 

Administración y 

Planeación  

02020101  Infraestructura 

de espacios públicos 

 

020201010502   

Proyectos para obras 

públicas  

Coordinación de 

Licitaciones y 

Contratos 

02020101  Infraestructura 

de espacios públicos 

 

020201010402  

Rehabilitación de 

edificaciones urbanas  

Coordinación de 

Mantenimiento de 

Infraestructura 

 

4. Bienestar Social. “Combate a la pobreza y atención a grupos en situación de vulnerabilidad” 

 

 

 

Diagnóstico de la Estructura 
programática bajo el esquema 

FODA 

Objetivos del PDM 

 

2025 – 2027 

Programa 
presupuestario y 
PDM 2025-2027 

Proyecto  Dependencia 
responsable 

Combate a la pobreza y reducción de carencias sociales 

 Fortalezas: Se tienen 
identificadas las principales 
carencias sociales del municipio, 
como rezago educativo, acceso a 
servicios de salud, servicios 
básicos y alimentación nutritiva. 

 

Oportunidades. Establecer 
políticas públicas que promuevan 
la igualdad de género, el acceso a 
la educación, la atención médica 

integral, programas de 
capacitación laboral y bienestar 

4.1 Fortalecer las áreas 

municipales 

responsables de la 

política social, así como 

dar seguimiento a 

proyectos y programas 

sociales con énfasis en 

el combate a la 

pobreza.  

 

02020201  

 Desarrollo comunitario  

020202010101   

Promoción a la 

participación 

comunitaria  

Dirección de 

Bienestar Social 

4.2 Fomentar el 

bienestar integral y 

empoderamiento de las 

mujeres en condición 

de pobreza y 

vulnerabilidad.  

02020201   

Desarrollo comunitario  

 020202010102   

Apoyo Solidario  

Coordinación de 

Programas 

Sociales 
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económico, así como medidas de 
protección contra la violencia de 
género. 

 

 

Debilidades: Dificultades para 
garantizar la efectividad y 
sostenibilidad de las iniciativas 
sociales. 

 
Amenazas: Las mujeres en el 
municipio tienen profundas 
disparidades y problemáticas que 
afectan su capacidad para 
alcanzar una autonomía 
económica que les permita 
generar ingresos propios y 
suficientes para disfrutar de una 
vida plena y digna. 

 

 

 

 

4.3 Reducir las 

desigualdades 

enfrentadas por las 

personas 

pertenecientes a grupos 

vulnerables y abatir la 

incidencia en ellos.  

 

02060806  Oportunidades 

para los adolescente y 

jóvenes  

 020608060102   

Promoción del 

bienestar 

adolescente y 

juvenil  

Coordinación 

Municipal de 

Atención a la 

Juventud  

02060801   

Protección a la población 

infantil y adolescente  

020608010105   

Promoción de la 

participación 

infantil y 

adolescente 

Coordinación 

SIPINNA 

4.4 Promover la 

integración y el 

desarrollo de las 

familias calimayenses.  

 02020201   

Desarrollo comunitario  

 

 

020202010101   

Promoción a la 

participación 

comunitaria  

 

Dirección de 

Bienestar Social 

 

Diagnóstico de la Estructura 
programática bajo el esquema 

FODA 

Objetivos del PDM 

 

2025 – 2027 

Programa 
presupuestario y 
PDM 2025-2027 

Proyecto  Dependencia 
responsable 

Educación de excelencia y humanista para el bienestar de las niñas, niños, adolescentes, jóvenes y 

adultos 

Fortalezas: El municipio cuenta 
con infraestructura educativa en 
las comunidades, a nivel básico 
teniendo un alta matricula a nivel 
preescolar y primaria. 

 

Oportunidades.  Garantizar una 
alta retención a nivel secundaria 
ofreciendo una educación 
humanista, inclusiva y con impulso 
a la ciencia, reforzando la 
enseñanza del inglés, priorizando 
la perspectiva de género, 
revalorizando la función docente y 
protegiendo los derechos de las 
niñas, niños, jóvenes, 
adolescentes y adultos. 

 

Debilidades: Las políticas 
educativas estatales han marcado 
desigualdades en las escuelas 
urbanas, rurales e indígenas 

 
Amenazas: Continúa habiendo 

4.5 Garantizar el 

derecho a la educación 

de excelencia, 

favoreciendo la 

formación ciudadana, la 

cultura del deporte, 

para una convivencia 

en comunidad, sin 

discriminación, con 

equidad y reconociendo 

la diversidad cultural y 

regional. 

 

4.6 Promover el 

desarrollo sostenible de 

la familia con un 

enfoque en derechos 

humanos a partir una 

perspectiva de género. 

 

02050101  Educación 

básica  

020501010105   

Apoyo municipal 

a la educación 

básica  

Dirección de 

Educación  

02050101  Educación 

básica  

020501010105  

 Apoyo 

municipal a la 

educación 

básica  

Coordinación de 

Apoyo Educativo 

02050501  Educación 

para adultos  

020505010101  

Alfabetización y 

educación 

básica para 

adultos  

INEA 
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personas con limitaciones 
significativas en la capacidad de 
comprender y utilizar la escritura 

y la lectura, situación que amplía la 
brecha para lograr una igualdad de 
oportunidades. 

Diagnóstico de la Estructura 
programática bajo el esquema 

FODA 

Objetivos del PDM 

 

2025 – 2027 

Programa 
presupuestario y 
PDM 2025-2027 

Proyecto  Dependencia 
responsable 

Acceso a la salud integral 

 

Fortalezas: La salud en el 
Municipio de Calimaya abarca 
desde la atención preventiva, 
primaria, hasta la especializada. 

 

Oportunidades.  Mejorar la 
capacitación del personal de salud 
y la gestión de recursos para 
garantizar una cobertura en todas 
las comunidades de manera 
incluyente y equitativa. 

 

Debilidades: Existe disparidad en 
el acceso a servicios de salud 
entre áreas urbanas y rurales. 

 
Amenazas: Existe una falta de 
conciencia sobre la importancia de 
la prevención de la salud por parte 
de la población, al no percibir que 
existen grandes beneficios a largo 
plazo si se adoptan hábitos de vida 
saludables, y de seguimiento 
continuo de control médico 

 

4.7 Promover labores 

de inclusión, prevención 

y promoción de la salud 

a la población 

calimayense, con el 

propósito de ofrecerle 

opciones que 

contribuyan al cuidado 

de su salud e 

integración social. 

 

02030101  Prevención 

médica  

020301010201   

Promoción de la 

salud 

Dirección de Salud 

02030101  Prevención 

médica  

020301010201  

 Promoción de la 

salud 

Coordinación de 

Salud Pública 

02030101  Prevención 

médica  

020301010102   

Vigilancia y 

blindaje 

epidemiológico  

Coordinación de 

Inspección 

Sanitaria  

02030101  Prevención 

médica  

020301010101   

Medicina 

preventiva   

Coordinación de 

Atención a las 

Adicciones  

02040201   

Cultura y arte  

020402010101   

Difusión y 

servicios 

culturales del 

Estado de 

México  

Cronista 

02020601  Modernización 

de los servicios 

comunales  

020206010302  

Coordinación 

para servicios de 

administración y 

mantenimiento 

de panteones  

Panteones 

 03030502  

 Eficiencia energética  

030305020101   

Apoyo y 

asesoría en la 

gestión de 

servicios de 

electrificación y 

alumbrado 

público  

Alumbrado Público 

Diagnóstico de la Estructura 
programática bajo el esquema 

FODA 

Objetivos del PDM 

 

2025 – 2027 

Programa 
presupuestario y 
PDM 2025-2027 

Proyecto  Dependencia 
responsable 

Fomento a la cultura y al arte 

Fortalezas: El legado del 
municipio de Calimaya se 
conforma por una amplia variedad 
de manifestaciones artísticas, 

4.8 Fortalecer el 

derecho al acceso a la 

cultura, para convertirlo 

en un elemento 

transformador y 

02040201   

Cultura y arte  

 

020402010101   

Difusión y 

servicios 

culturales del 

Coordinación de 

Turismo 
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culinarias, musicales, de 
vestimenta y tradiciones. 

 

Oportunidades.  La formación y 

capacitación cultural, artística y 
tecnológica, además de generar 
un patrimonio documental que 
refleje la riqueza cultural y artística 
del municipio. 

 

Debilidades: La falta de 
vinculación con los sectores y 
agentes culturales del estado, la 
desvalorización de las 
manifestaciones artísticas y 
culturales, el desconocimiento de 
la oferta cultural y la falta de 
comunidades culturales de alto 
impacto. 

 
Amenazas: La carencia de una 

ley de cultura que enfatice en la 
preservación y cuidado del 
patrimonio cultural material e 
inmaterial de los municipios. 

 

 

 

promotor del bienestar 

personal y colectivo, a 

través de promover el 

patrimonio cultural de 

los calimayenses. 

 

Estado de 

México  

02040201   

Cultura y arte  

020402010101  

Difusión y 

servicios 

culturales del 

Estado de 

México  

Casa de la Cultura  

Programa 
presupuestario y 
PDM 2025-2027 

Proyecto  
Dependencia 

responsable 

Vivienda y servicios públicos dignos 

Fortalezas: Dentro del PDM de 
Calimaya se cuenta con políticas 
públicas que prioricen el acceso 
igualitario a viviendas accesibles 
y de calidad, bajo un enfoque de 
desarrollo urbano sostenible, 
seguridad jurídica y tenencia de 
la tierra, para crear un entorno 
más favorable para que los 
ciudadanos que más lo 
necesitan accedan a viviendas 
dignas y mejoren su calidad de 
vida. 

 

Oportunidades.  En el municipio 
se vive un proceso de 
urbanización que ha 
incrementado la demanda de 
servicios públicos de calidad, lo 
que detona en nuevos proyectos 
para cubrir la demanda de 
servicios que requiere la 
sociedad. 

 

4.9 Incrementar el acceso de 

la población a viviendas 

adecuadas, mejorando las 

condiciones de habitabilidad 

y de los servicios públicos. 

 

02020601  

Modernización de los 

servicios comunales  

020206010301  

 Coordinación para 

la conservación de 

parques y jardines  

Vialidades, 

Parques y Jardines 
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Debilidades: Las condiciones de 
desigualdad laboral dentro del 
municipio limita la capacidad de 
muchas personas para adquirir 
hogares adecuados, con los 
servicios mínimos para vivir de 
manera digna. 

 

Amenazas: Existen estrictas 

condiciones para acceder a 

créditos hipotecarios, como la 

necesidad de un historial 

crediticio sólido y un empleo 

estable, lo que excluye a muchos 

jóvenes de la posibilidad de 

financiamiento. 

 

 

 

 

 

 

Eje Transversal 1. Igualdad de género 

 

   

Diagnóstico de la Estructura 
programática bajo el esquema 

FODA 

Objetivos del PDM 

 

2025 – 2027 

Programa 
presupuestario y 
PDM 2025-2027 

Proyecto  Dependencia 
responsable 

Institucionalización y transversalización de la perspectiva de género 

 

 

Fortalezas: Las acciones 
emprendidas bajo la política de 
igualdad de género dictada por el 
presidente municipal contribuyen 
activamente en la atención de 
mujeres en situación de 
vulnerabilidad, encaminado los 
esfuerzos en atención a la mujer 
desde diferentes ejes. 

 

T1.1 Promover la 

institucionalización y 

transversalización 

 de la perspectiva de género. 

 

 

 

02060805  

 Igualdad de trato y 

oportunidades para la 

mujer y el hombre 

 

  

 

 

 

 

 

 

020608050103   

Apoyo social para el 

empoderamiento y  

bienestar económico 

de la mujer 

 

 

Dirección de la Mujer, 

Igualdad de Género e 

Inclusión  

Coordinación de 

Inclusión 

 

  

Coordinación de 

Igualdad de Genero 

T 1.2 Promover la igualdad 

de derechos 

 y oportunidades de las 

mujeres para acceder a una 

vida digna. 
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Oportunidades.  Las violencias 
contra las mujeres, así como la 
desigualdad entre mujeres y 
hombres requiere de constante 
sensibilización y capacitación a 
las personas que integran la 

administración pública, privada y 
a la sociedad en general 
respecto los marcos normativos 
en la materia. 

 

Debilidades:  En materia 
económica del total de población 
ocupada de 15 años o más solo 
el 39% son mujeres, lo que 
indica desigualdad en 
oportunidades laborales. 

 

Amenazas: La carencia de 
campañas de concientización de 
la población principalmente 
masculina para considerar el 
papel de la mujer en la actividad 
económica, educativa y 
deportiva. 

T 1.3 Promover espacios de 

reflexión sobre la prevención 

de las violencias hacia las 

mujeres, protocolos de 

seguridad, feminicidio y 

autocuidado, con el 

propósito de promover el 

desarrollo integral y la 

seguridad de las mismas 

ante situaciones de 

violencia, con enfoque en 

derechos humanos, 

perspectiva de género, 

interculturalidad y cultura de 

paz, así como dar 

cumplimiento a los 

resolutivos de la Alerta de 

Violencia de Género en el 

Municipio de Calimaya. 

 

 02060805  

 Igualdad de trato y 

oportunidades para la 

mujer y el hombre  

 

 

 

 

 

 02060805  

 Igualdad de trato y 

oportunidades para la 

mujer y el hombre  

 

 

 02060805  

 Igualdad de trato y 

oportunidades para la 

mujer y el hombre  

 

 

 

020608050102  

 Cultura de igualdad 

entre la mujer y el 

hombre; y población 

LGBTIQ+, para la 

prevención de la 

violencia de género  

 

 

020608050101  

Coordinación 

institucional para la 

igualdad de género  

 

 

020608050103  

 Apoyo  

social para el 

empoderamiento y  

bienestar económico 

de la mujer  

 

 

Coordinación de 

Apoyo Legal y 

Psicológico 
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Eje Transversal 2. Construcción de la paz y seguridad 

 

   

Diagnóstico de la Estructura 
programática bajo el esquema 

FODA 

Objetivos del PDM 

 

2025 – 2027 

Programa 
presupuestario y 
PDM 2025-2027 

Proyecto  Dependencia 
responsable 

Acceso a la justicia y Sistema Penitenciario 

Fortalezas: Las acciones 
emprendidas bajo la política de 
violencia de género dictada por 
el presidente municipal 
contribuyen activamente en la 
atención de mujeres en situación 
de violencia. Delito que va en 
incremento. 

 

Oportunidades. El uso de 
herramientas tecnológicas de 
vigilancia en tiempo real para 
eficientar las acciones 
preventivas, correctivas y de 
respuesta, teniendo la certeza de 
lo que sucede dentro y fuera de 
la misma, para generar un 
ambiente sano con valores 
cívicos, éticos, de respeto y de 
tolerancia en toda la comunidad 
escolar. 

 

Debilidades: La confianza en las 
instituciones de seguridad se 
encuentra en su nivel más bajo, 
según lo señala la demanda de 
la población dentro de los Foros 
de Participación Ciudadana. 

 
Amenazas: La violencia afecta 
la salud física y mental, al 
desarrollo, al bienestar y, por 
ende, a la capacidad de las 
niñas, niños, adolescentes, 
jóvenes y adultos para 
prosperar, originándose 
adicciones, y desaparición de 
personas.   

 

 

T 2.2 Identificar los factores 

generadores de la violencia y 

reparar el tejido social de forma 

transversal y coordinada. 

 

01070101   

Seguridad pública  

010701010101   

Operación y 

vigilancia para la 

seguridad y 

prevención del 

delito  

Dirección de 

Seguridad Pública 

Municipal 

01070101   

Seguridad pública  

010701010105   

Vinculación, 

participación, 

prevención del 

delito y denuncia 

social  

Coordinación de 

Seguridad Pública 

T.2.1 Impulsar un nuevo modelo de 

política de seguridad vinculada 

tanto a nivel estatal como federal 

donde se priorice el fortalecimiento 

del cuerpo policiaco del municipio a 

través de la capacitación y 

dignificación, que permita recobrar 

la confianza de la población. 

 

01070101   

Seguridad pública  

010701010102   

Tecnología, 

inteligencia e 

investigación para 

la prevención y 

combate al delito  

C2 Centro de Control 

T 2.3 Garantizar el derecho humano 

de los calimayenses de acceder a la 

justicia, a través de elevar la eficacia 

y eficiencia de los sistemas 

encargados de su procuración e 

impartición. 

 

01070101   

Seguridad pública  

 010701010103   

Formación 

profesional 

especializada para 

personas 

servidoras públicas 

de instituciones de 

seguridad pública  

Comisión de Asuntos 

Internos 
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Diagnóstico de la Estructura 
programática bajo el esquema 

FODA 

Objetivos del PDM 

 

2025 – 2027 

Programa 
presupuestario y 
PDM 2025-2027 

Proyecto  Dependencia 
responsable 

Gestión integral de riesgos y protección civil 

Fortalezas: Se cuenta con una 
Coordinación de Protección Civil 
resiliente y adaptada a las 
necesidades de la comunidad, 
que se mantiene en capacitación 
constante especializando a sus 
brigadas y al público en general. 

 

Oportunidades. Con la 
identificación de riesgos, se 
capacita en el autocuidado y la 
autoprotección, y se requiere 
especial atención en niñas y 
niños, adultos mayores y la 
población que presenta alguna 
discapacidad y marginación 
social.   

 

Debilidades: Existe en el 
municipio, deforestación, 
incendios forestales, mala 
planeación urbana y cambios del 
uso de suelo en espacios 
necesarios para la captación de 
agua de lluvia. 

 
Amenazas: Los principales 
fenómenos naturales que se 
registran en el municipio son 
inundaciones, granizo, flujos de 
agua, bajas temperaturas, ondas 
de calor y sequías. Así como 
también, deslizamiento de tierra 
en tiempos de lluvia, de las 
zonas altas del municipio. 

 

 

 

 

T 2.4 Promover la cooperación 

ciudadana en los programas de 

protección civil, especialmente en 

las acciones enfocadas a la 

autoprotección.  

 

 

 

 

01070201 

Protección civil y gestión 

integral del riesgo 

010702010101 

Mitigación del 

impacto de 

fenómenos 

perturbadores 

Coordinación 

Municipal de 

Protección Civil 

T 2.5 Resguardar la vida de las 

personas y sus bienes, ante los 

riesgos de los fenómenos 

perturbadores antropogénicos o de 

origen natural, proveyendo la 

protección a los calimayenses. 

01070201 

Protección civil y gestión 

integral del riesgo 

010702010201 

Atención a 

emergencias por 

desastres naturales 

y antropogénicos 

Departamento de 

Protección Civil 

T 2.6 Regular a los comercios, 

salones, centros de espectáculos 

en materia de protección civil. 

 

01070201 

Protección civil y gestión 

integral del riesgo 

010702010201 

Atención a 

emergencias por 

desastres naturales 

y antropogénicos 

Departamento de 

Bomberos 
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IV) DESCRIPCIÓN DEL AVANCE DE LAS METAS 

PROGRAMADAS Y RESULTADO DE LOS INDICAdores 

 

El contenido que aquí se describa deberá ser cualitativo y cuantitativo, sobre el avance del segundo 

trimestre, señalando la proporción de alcances según lo programado para el presente ejercicio, tanto 

de las acciones relevantes, obras realizadas como logros e impactos generados. 

 

Para validar los resultados se anexan los formatos que corresponden a los PbRM-08b Ficha técnica 

de seguimiento del avance de indicadores y el PbRM-08c el Avance trimestral de metas físicas por 

proyecto. 

 

Para el segundo trimestre se anexa un cumplimiento acumulado al 2º trimestre del 89% del total de 

las metas, es decir 586 muestran el 100 % de cumplimiento, el resto de metas (73) se encuentran 

en proceso de cumplimiento. 

 

. 
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